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OLETIN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADÍRID

ADVERTENCIA*IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFADE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72;-y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

PESETAS

Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

Anuncios procedentes de la Excelentísima
0,50
1,0C
1,00
2,50

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de,Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración^ con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

lii:la *wn
* atedia a ana jaulla j ta trai 1 naili 1 alata iaeriii

Número suelto: 5O céntimos «a:::tín::::

:::::::í::::::« A particulares: SO céntimo»

sejo Pr ovtncial
de Madrid

CONSEJOS MUNICIPALES Dirección general de
Seguridad

su mañana, en el despacho rde la
Abogacía del Estado de la Audien-
cia y Tribunales de Madfid, en la
planta baja ddl Palacio 'dé Justicia,
sito en la plaza de la Villa de Pa-
rís, en esta población, previniéndole
que, transcurrido dicho plazo sin
comparecer, se continuará sin su au-
diencia la tramitación de este expe-
diente, y que se realiza este empla-
zamiento en la «Gaceta de la Repú-
blica» y en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid,, para que lle-
gue a su conocimiento como intere-
sado.

—
Sr. D. Ignacio de Arrillaga

y López, Abogado del Estado con
destino en la Asesoría jurídica de la
Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas.

COLLADÜ-VIDLALBA

Cédulas personales 1937
íe pone en conocimiento de los
tribuyentes que el período volum-
o para la estampillación de las
ulas de 1936, que se habilitan

Anastasio de Soria Arribas, Alcalde Comisarfa general (Hospederías)

Presidente del Consejo Municipal
de esta villa de Collado-Villalba,
provincia de Madrid,

EDICTO

Con esta fecha se eleva al Minis-
terio de la Gobernación recurso de
alzada interpuesto por don Román
Cabonnero Cabornero, encargado de
la pensión «Niza», sita en la aveni-
da de Eduardo Dato, número 8, se-
gundo, contra providencia de la Di-
rección general de Seguridad de 4
del actual, por la que le fué impues-
ta una multa de 50 pesetas, por in-
cumplimiento de lo dispuesto sobre
el ejercicio de dicha industria.

Lo que se hace público en el Bo-
letín Oficial de la provincia, con
arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 26 del reglamento de Procedi-
miento Administrativo 'del Ministe-
rio de la Gobernación de 22 dé abril
de 1890, dictado para la ejecución de
la ley de 19 de octubre de 1889.

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de alguacil de este
Consejo Municipal, por fallecimiento
del que la desempeñaba, se anuncia
concurso durante el plazo de treinta
días, a contar desde su inserción en
el Boletín ¡Oficial de esta provin-
cia, para cubrirla, con el carácter de
interino, el que disfrutará el sueldo
anual de 2.190 pesetas, consignadas
en presupuesto municipal, pudiendo
optar a dicha" plaza todos los varo-
nes mayores de edad, presentando
en este Consejo Municipal las ins-
tancias debidamente reintegradas y
acompañando los documentos que
crean necesarios optando a la plaza

ra 1937, respecto a Madrid (capi-
), ha sido prorrogado por Decre-
de esta Consejería de fecha 22 del
:ual, hasta el día 28 de febrero
Sximo.

adrid, 22 de enero de 193S.— El
íejero de Estadística y Recauda-
G. Puerta (rubricado).

Madrid, 20 de enero de 1938. —El
Abogado del Estado instructor (fir-
mado) .

Moción número 5
£1 Consejero de Hacienda que sus-
ye, que ha llevado a cabo un bre-
examen de las consignaciones
; constan en la Sección de Ingre-

del presupuesto de la Corpora-
n, examen que se dispone a rea-
ir con mayor detenimiento antes
que se lleve a cabo la confección
presupuesto de 1938, y conoce-

d-de que algunos de los recursos

(Núm. 53) (G.-35)

TRIBUNAL INDUSTRIALde referencia
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento. Madrid, 17 de enero de 1938.
—

El
Director general,- P. D. (firmado). CÉDULAS DE CITACIÓN

Dado en Collado-Villalba, a 1.8 de
enero de 1938. —El Alcalde Presi-
dente, Anastasio de Soria.

(G.-41) En los autos que se siguen en este
Tribunal Industrial número 1, a ins-
tancia de Rafaela( González Callejo,
contra Jacinto Saludes Rosell, en re-
clamación de salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado se cite a di-
cho demandado, que habitó en la
calle de Serrano, 17, y cuyo actual
paradero se ignora, para que el día
4 de febrero próximo, a las diez de

más importantes no se han hecho
efectivos, no obstante hallarse a
punto de terminar el año corriente,
dentro de cual se consideran exigi-
bles, y entre los que, como de mayor
cuantía, aparece la participación re-
conocida por el Estado a favor del
presupuesto de la Provincia de Ma-
drid sobre el producto que rinde la
Patente Nacional sobre circulación
de Automóviles, cuyo ingreso se va-
lora en el presupuesto de 1937 por
3.049.211,93, cifra que es la resul-
tan* de la aplicación de la ley. de 24de junio de 1932, que modificó las
normas para el abono a las Corpo-
raciones partícipes en dicho impues-
to, propone al Consejo que, con la
urgencia obligada por las circuns-
tancias, teniendo en cuenta qué con

'dicho ingreso ha de hacerse frente a
obligaciones que pesan sobre el pre-
supuesto provincial, se gestione cer-
ca del señor Ministro de Hacienda
la pronta efectividad de la referida
participación en el producto de la
Patente de Automóviles.

Madrid? 21 de diciembre de 193".Emilio Zarzalejo.
\u25a0(Esta moción fué aprobada en la

sesión del Consejo' Provincial cele-
brada el día 23 dé diciembre 'de
1938.)

(Núm. 62) (O.-17)
ABOGACÍA del estado de

LOS TRIBUNALES DE
MADRIDServicio Agronómico Nacional

Sección Agronómica do Madrid En el expediente que, de Orden
del Iltmo. Sr. Director general de lo
Contencioso del Estado, en uso dé
las facultades que al mismo compe-
ten por el artículo 125 del Estatuto
y reglamento orgánico de aquel Cen-
tro directivo y Cuerpo de Abogados
del Estado, aprobados por Rs. Ds. de
21 de enero y 18 de junio de 1925,
declarados subsistentes, instruyo con-
tra V. S., para esclarecimiento y co-
rrección, en su caso, por abandono
del destino que tenía en esta capital,
como Abogado del Estado en la Ase-
soría jurídica de la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas; ¡ües-
pués de haber intentado su notifica-
ción 'de personal comparecencia en
dicho expediente y quedar justifica-
do en el mismo encontrarse en para-
dero ílésconocido, el instructor que
suscribe, por providencia de 15 de
los corrientes, ha acordado se cite a
V. S. nuevamente para personarse
en dicho expediente a prestar decla-
ración, para io cual se señala el día
15 de febrero próximo, a fas once 'de

Citación a comparecencia
su mañana, comparezca en expresa-
do Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bár-
bara de Braganza, iy 3, con el fin
de celebrar el juicio, debiendo com-
parecer con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Se cita a comparecencia a don Ce-
ferino Fernández, comerciante de
esta plaza, cuyo domicilio se ignora,
para que, en estas oficinas, calle de
Sagasta, 27, primero, izquierda,
cualquier día laborable, de once a
una de la mañana, y dentro de un
plazo que finalizará el día 30 del
corriente mes de enero, se persone
al objeto de hacerle notificación a
efectos de descargo en expediente
que se tramita por la Junta Vitivi-
nícola por infracciones al vigente
Estatuto del Vino.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de
cédula de citación al Hemandado,
Jacinto Saludes Rosoli, expido la
presente en Madrid, a 18 de enero
de 1938.

—
El Secretario, Pedro Al-

varez Castellanos.
(I.--20)'

Madrid, 22 de enero de 1938.
—

El
Ingeniero Jefe Presidente , Enrique
Balenchana.

En los autos que se tramitan en
esté Tribunal Industrial número i,a
instancia de Antonio Pérez Barrio-
nuevo, contra Agustín, Manuel, En-
rique', María Soledad y María Luisa
González Amezúa, como únicos he-
rederos de doña Luisa Mayo de Gon-
zález Amezúa, en reclamación de

(Núm. 63) (G.- -42)

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,

(G.-4°) teléfono 63884.
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salarios, el señor Juez Presidente ha
acordado que, por medio de cédula
inserta en el Boletín Oficial de es-

ta provincia, se cite a dichos deman-
dado^ que tuvieron su domicilio en

esta capital, calle de la Montera, nú-
meros 15 y 17, y cuyo actual para-
dero, se ignora, para que el día 2 de
febrero próximo, a las die»de suma-
ñnna, comparezcan en expresado
Tribunal, sito en el Palacio de Jus-
ticia, entrada por la calle de Bárba-
ra de Braganza; 1 y 3, con el fin de
celebrar el juicio, debiendo compa-
recer con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, y aperci-
bidos de que, si mo comparecer, por
sí o por medio de persona que legal-
mente les represente, se celebrará el
juicio en su ausencia.

en Madrid, a 14 de enero de 1938.
—

El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

dríguez Nieto, natural de Madrid,
hija de don Francisco y de doña Jua-
na, sin profesión especial, viuda de
don Regino Velasco de Pablo, que
falleció en esta, capital el día 17 de
noviembre de 1936, a los ochenta y
cuatro años de edad, y de doña Fi-
lomena Velasco Rodríguez, también
natural de Madrid, hija de 'don Re-
gino y de doña Filomena, sin pro-

1 lesión especial, de estado divorcia-
da de don Ángel Muñoz Santaolalla,

que falleció también en esta capital
el mismo día 17 de noviembre de
1936, a los cincuenta y tres años de
edad, y cuyas dos interesadas falle-
cieron en el mismo acto, bajo testa-
mentos abiertos otorgados en 4 de
mayo de 1927, ante el Notario de es-
ta capital don Fidel Perlado \u25a0 More-
no» por los que, la primera, después
dé hacer varios legados, instituía
por sus únicas y universales herede-
ras a sus dos hijas, doña. Filomena
y.doña Felipa Velasco Rodríguez, y
¡a segunda, después de hacer tam-
bién algunos legados, instituía por
su única y universal heredera a su
madre, doña Filomena Rodríguez
Nielo, instituciones de herederos que'
no tuvieron efecto por haber muerto
todas ellas en el mismo acto; se
anuncia, por segunda vez, la muer-
te de ambas dos interesadas sin tes-
tar, y sé hace saber que doña María
Angeles de la Paz Villar Hordan re-
clama la herencia de las mismas a
favor de doña María del Pilar Villar
Velasco, nieta y sobrina carnal, res-
pectivamente, de las dos causantes,
y que falleció tres días después que
ellas, a los trece años de edad, sien-
do hija de don Juan del "Villar Hor-
dan y de doña Felipa Velasco Ro-
dríguez, ésta hija y hermana, res-
pectivamente, de las causantes, y
que falleció también, así como su es-
poso, en el mismo acto que las repe-
tidas causantes, y que, en virtud del
primer llamamiento, han compareci-
do también, reclamando la herencia,
doña Angela, don Enrique y doña
Beatriz Juvete y Rodríguez 'Nieto,
sobrinos y primos carnales, respecti-
vamente, de las causantes.

Y teniendo su residencia la de-
mandada, doña Isabel Gómez Rq.
dríguez, en la villa de Cedí lio (Cá-
ceres), se la emplaza a *los fines
acordados por medio dei presente
edicto, previniéndola que las Copias
simples de la demanda y documen-
tos presentados se hallan a su dis-
posición en la Secretaría del que re-
frenda.

(I--23)

En los autos que se tramitan en
este Tribuna Industrial número -1, a
instancia de Estrella Rodríguez Gó-
mez, contra Blas Sanz de la Mata,
sobre salarios, el señor Juez Presi-
dente ha acordado que, por medio
de cédula inserta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se cite a di-
cho demandado, que habitó en la ca-
lle Ancha de San Bernardo, 113, y
cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que, el día 9 de febrero próximo,
a las diez de su mañana, comparez-
ca en expresado Tribunal, sito en el
Palacio de Justicia, entrada por la
calle de Bárbara de Braganza, 1 y 3.
con el fin de Celebrar el juicio, de-
biendo comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intente va-
lerse.

Madrid, 18 dé enero de 1938
—

El
Secretario, P. S. (firmado).

—
Visto

bueno: El Ijuez de primera instancia
(firmado).

(C-31)

CITACIONES

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de
cédula de citación a los demandar
dos Agustín, Manuel, Enrique, Ma-
ría Soledad y María Luisa González
Amezúa, como únicos herederas de
doña Luisa Mayo de González Ame-
zúa, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 17 de enero de 1938.

—
El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan

Y para su inserción en el Boletín'
Oficial de Ja provincia, y sirva de
cédula de citación al demandado,
Blas Sanz de la Mata, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 14
de enero de 1938.

—
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos.

el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

(I.-21) ció en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 delEn los autos que se siguen en es-

te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Felipa Sánchez Gonzá-
ez, contra Isabel Ferrero, sobre'sa-
larios, el señor Juez Presidente ha
acordado se cite a dicha demanda-
da, que habitó en la calle de Don
Ramón de la Cruz, 61, y ciryo ac-
tual paradero se ignora,- para que el
día 7 de febrero próximo, a las diez
de la mañana, comparezca en espre-
sado Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bár-
bara de Braganza, iy 3, con el fin
de celebrar el juicio, debiendo com-
parecer con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y
apercibida de que, si no comparece
por sí o por medio de persona que
legalmente la represente, se celebra-
rá el juicio en su ausencia.

(I.-24)
Código de Justicia Militar y 63 del

Providencias judiciales de Marina.

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 4

INSTANCIA Martín Martín (}esús), hijo de
Eugenio y de Sebastiana, domicilia-
do últimamente en el Puente de Va-
llecas, calle de Pablo Iglesias, nú-
mero io, comparecerá el día 12 de
febrero, a las once horas, ante ei Juz-
gado Municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, con el número 686 de
1937, instruido contra el mismo.

ALCALÁDE HENARES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el ¡Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares y su parti-
do se tramitan autos seguidos por el
obrero don Joaquín Jover Solbas,
contra don Juan Pascual "Boniquet,
sobre pago de jornales, en los que
se dictó la siguiente

Y por el presente se llama a los
que se crean con igual o mejor de-
recho que doña María del Pilar del
Villar y Velasco y doña Angela, don
Enrique y doña Beatriz Juveíe y Ro-
dríguez Nieto, a la herencia de 'as
causantes, para que comparezcan a
reclamarla ante este ¡Juzgado dentro
deltérmiho de veinte días, bajo aper-
cibimiento de lo que haya lugar.

Madrid, 18 de enero de 1938I— E¡
Secretario, P. S., Laureano "de la
Fuente.— El Juez de primera instan-
cia (firmado).

(B.-79)

Y para su inserción en el Boi.arríx
Oficiat de la provincia, y sirva de
céduJa de citación a la demandada,
Isabel Ferrero, expido la préseme
en Madrid, a 19 de enero de 1938.—El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

Providencia JUZGADO NUMERO 2
Juez, señor Ochoa.

—
Alcalá de He-

nares, 23 de agosto de 1937.
—

Guár-
dese y cumpla lo que se ordena por
el Excmo. Tribunal Supremo en su
anterior carta orden y certificación
que se acompaña; acúsese recibo y
hágase saber a las partes la venida
de los autos.

—
Lo mandó y firma

su señoría; doy fe.
—

A. Ochoa.—
Ante mí, Martín Muro.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
número 2, de esta capital, en el su-
mario que instruye con el número
397 del pasado año, ha acordado ci-
tar a los parientes más próximos del
soldado de Transmisiones Arturo Vi-
llegas García, que falleció a conse-
cuencia de atropello de automóvil de
23 de noviembre último, a fin de que,
en término de quinto día, comparez-
can para hacerles él ofrecimiento de
acciones que determina la Ley.

(I.-22)

En los autos que se tramitan en
este Tribunal Industrial número r, a
ánstancia de ¡Milagros Sebastián
Hermosilla, contra Antonio Cases y
María Luisa Rincón, sobre salarios,
el señor Juez Presidente ha acorda-
do que, por medio de cédula inserta
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se cite a dichos demandado?,
que habitaran en el paseo del Cis-
ne, 11, y Cuyo actual paradero se ig
ñora, para que el día 8 de febrero
próximo, a las diez cke su mañana,
comparezcan en expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entra-
da por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, 1 y 3, con el fin de celebrar
el juicio, debiendo comparecer contodos los medios de prueba de que
intenten valerse.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a don Joaquín Jover Sol-
bes, y mediante a ignorarse cuál sea
su actual domicilio y paradero, ex-
pido la presente, que se insertará en
el Boletín Oficial 'de esta provin-
cia y que firmo en Alcalá de Hena-
res, a 19 de enero de 1938.— El Se-
cretario, Martín Muro.—Visto bue-
no: El señor Juez, J. Ochoa.

[(C.-2S)

XB.-74.)
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 4EDICTO

Parra (Juan) „de profesión cho-
fer, domiciliado últimamente en esta
capital, comparecerá el día 12 de fe-
brero, a las diez horas, ante el Juz-gado Municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 812 de
1937, instruido contra el mismo v
otro.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, de esta
capital, en auto? promovidos en con-
cepto de.pobre por don José María
Mendoza Duarte, representado por
el Procurador don Julio Padrón,
contra doña Isabel Góm»z Rodrí-
guez, sobre divorcio, se ha admitido
cuanto ha lugar en derecho la de-
manda de divorcio vincuhr formula^
da, y conferir traslado de ella a di-
cha demandada y al Ministerio Fis-
cal, para que, dentro del improrro-
gable término de quinto día, compa-
rezcan y la contesten.

(Núm. 66) (í—25)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Por ,el presente, y en virtud- de
Prov,dencia dictada en este día por
el Juzgado -de primera instancia nú-
™ei"o 3, de ;esta capital, en el expe-
dente de declaración de herederos
abintestato 'do doña Filomena Ro-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de
cédula de citación a los demandadosAntonio Cases y María Luisa Rin-cón, expido la presente, que firmo

(B.—80)

IMPRENTA' PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQTJERDO, 52
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